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A V I S O S   D E L   D I A

SOCIEDADES DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA

SOCIEDADES ANÓNIMAS Y
BALANCES

RECTIFICACION  DE  PARTIDAS

BRADIT S.A.
$ 60.000
MONTEVIDEO
100 AÑOS
Industrializar, comercializar en todas sus
formas, mercaderías, arrendamientos bienes,
obras, servicios en ramos, anexos:
alimentación, artículos hogar y oficina,
automotriz, bar, bazar, caucho,
comunicación, construcción, cosmética,
cueros, deportes, editorial, electrónica,
electrotecnia, enseñanza, espectáculos,
farmacia, ferretería, fotografía, hotel,
imprenta, informática, joyería, juguetería,
lana, lavadero, librería, limpieza, madera,
máquinas, marítimo, mecánica, metalurgia,
minería, música, obras de ingeniería, óptica,
papel, perfumería, pesca, plástico, prensa,
publicidad, química, servicios profesionales,
técnicos, administrativos, tabaco, televisión,
textil, transporte, turismo, valores
mobiliarios, vestimenta, veterinaria, vidrio,
importaciones, exportaciones, representaciones,
comisiones, consignaciones. Compraventa,
arrendamiento, administración, construcción
y operaciones con bienes inmuebles.
Explotación agropecuaria, forestación,
fruticultura, citricultura y derivados.
Participación, constitución, adquisición
empresas operen en ramos pre-indicados.
INSCRIPCIÓN: 20/12/2022 Nº 22052

1p-v. 15/02
BRALWIN S.A.

$ 60.000
MONTEVIDEO
100 AÑOS
Industrializar, comercializar en todas sus
formas, mercaderías, arrendamientos bienes,
obras, servicios en ramos, anexos:
alimentación, artículos hogar y oficina,
automotriz, bar, bazar, caucho,
comunicación, construcción, cosmética,
cueros, deportes, editorial, electrónica,
electrotecnia, enseñanza, espectáculos,
farmacia, ferretería, fotografía, hotel,
imprenta, informática, joyería. juguetería,
lana, lavadero, librería, limpieza, madera,
máquinas, marítimo, mecánica, metalurgia,
minería, música, obras de ingeniería, óptica,
papel, perfumería, pesca, plástico, prensa,
publicidad, química, servicios profesionales,

técnicos, administrativos, tabaco, televisión,
textil, transporte, turismo, valores
mobiliarios, vestimenta, veterinaria, vidrio,
importaciones, exportaciones, representaciones,
comisiones, consignaciones. Compraventa,
arrendamiento, administración, construcción
y operaciones con bienes inmuebles.
Explotación agropecuaria, forestación,
fruticultura, citricultura y derivados.
Participación, constitución, adquisición
empresas operen en ramos pre-indicados.
INSCRIPCIÓN: 26/12/2022 Nº 22534

1p-v. 15/02
CELESTAD S.A.

$ 60.000
MONTEVIDEO
100 AÑOS
Industrializar, comercializar en todas sus
formas, mercaderías, arrendamientos bienes,
obras, servicios en ramos, anexos:
alimentación, artículos hogar y oficina,
automotriz, bar, bazar, caucho,
comunicación, construcción, cosmética,
cueros, deportes, editorial, electrónica,
electrotecnia, enseñanza, espectáculos,
farmacia, ferretería, fotografía, hotel,
imprenta, informática, joyería, juguetería,
lana, lavadero, librería, limpieza, madera,
máquinas, marítimo, mecánica, metalurgia,
minería, música, obras de ingeniería, óptica,
papel, perfumería, pesca, plástico, prensa,
publicidad, química, servicios profesionales,
técnicos, administrativos, tabaco, televisión,
textil, transporte, turismo, valores
mobiliarios, vestimenta, veterinaria, vidrio,
importaciones, exportaciones, representaciones,
comisiones, consignaciones. Compraventa,
arrendamiento, administración, construcción
y operaciones con bienes inmuebles.
Explotación agropecuaria, forestación,
fruticultura, citricultura y derivados.
Participación, constitución, adquisición
empresas operen en ramos pre-indicados.
INSCRIPCIÓN: 20/12/2022 Nº 22053

1p-v. 15/02
FIKRET S.A.

MONTEVIDEO
$ 60.000
100 AÑOS
Industrializar, comercializar en sus formas,
mercaderías, arrendamientos bienes, obras,
servicios en ramos, anexos:  alimentación,
artículos hogar y oficina, automotriz, bar,
bazar, caucho, construcción, cosmética,
cueros, editorial, electrónica, electrotecnia,
enseñanza, espectáculos, ferretería,

fotografía, hotel, imprenta, informática,
joyería, juguetería, lana, lavadero, librería,
limpieza, madera, máquinas, mecánica,
metalurgia,  música, obras de ingeniería,
óptica, papel, perfumería, plástico,
publicidad, química, servicios profesionales,
técnicos, administrativos, tabaco,  textil,
turismo, valores mobiliarios, vestimenta,
veterinaria, vidrio, importaciones,
exportaciones, representaciones, comisiones,
consignaciones. compraventa, arrendamiento,
administración, construcción, operaciones
bienes inmuebles, excepto rurales   (art. 3
ley 17.777)  autorización del poder
ejecutivo, si correspondiera.  Participación,
constitución, adquisición empresas operen
en ramos pre-indicados.
INSCRIPCIÓN: 20/12/2022 Nº 22051

1p-v. 15/02

REDOMICILIACIÓN
AZAHARES GROUP S.R.L.

(Jurisdicción Panamá)
En lo sucesivo

AZAHARES GROUP S.R.L.
(Jurisdicción Uruguay)

CONTRATO: 11/11/2022
DOMICILIO: MONTEVIDEO
CAPITAL: $ 400.560,  100 cuotas de $ 4.005,60
SOCIOS: Sebastián Jorge LUCENO
EXQUIO (99 cuotas)
Mariana Alejandra REYES EUGUI (1 cuota)
OBJETO: ARRENDAMIENTO  DE
BIENES INMUEBLES
ADMINISTRACIÓN: SEBASTIÁN
JORGE LUCENO EXQUIO
PLAZO: 30 AÑOS.
INSCRIPCION: 17/11/2022  Nº 20047

1p-v. 15/02

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de
Familia de 17° Turno, dictada en autos
caratulados: «BALSEIRO ALVAREZ,
VICNETE - RECTIFICACIÓN DE
PARTIDA», IUE 2-21660/2022, se ha
solicitado la rectificación de la Partida de
Nacimiento de: GLADYS CARMEN
TERESA DI ROCCO, inscripta el día 28/
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Ana Mariela Bruno Pollero
Actuario

10p-14/02 v. 01/03
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 16° Turno,
CARMEN JULIETA LEIS CALVIÑO,
(IUE: 2-73778/2022)
Montevideo, 9 de febrero de 2023.-
Ana Mariela Bruno Pollero
Actuario

10p-14/02 v. 01/03
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 4° Turno,
ELBA RENEÉ BLANCO COLLAZO o
COLLAZZO y DANUBIO ROMERO
COLINA,
(IUE: 2-72544/2022)
Montevideo, 6 de febrero de 2023.-
Viviana Karen Rodriguez Ruiz
Actuario Adjunto

10p-13/02 v. 28/02
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 18° Turno,
AMARO COSTA ALVEZ,
(IUE: 2-44451/2022)
Montevideo 7 de setiembre de 2022.-
Adriana María Horjales Castro
Actuario Adjunto

10p-13/02 v. 28/02
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 27° Turno,
ZELMIRA HEGUY ILLA,
(IUE: 2-72452/2022)
Montevideo, 1 de febrero de 2023.-
Marisa Sandra Sayans Gandós
Actuario Adjunta

10p-13/02 v. 28/02
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 1° Turno,
CARLOS MARIA o CARLOS MARIA
BENITO PAREDEZ GIMENEZ,
(IUE: 2-67482/2022)
Montevideo, 3 de febrero de 2023.-
Cecilia Villamil Bonito
Actuario Adjunto

10p-10/02 v. 27/02
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 2° Turno,
PEDRO JOSÉ GONZALEZ ROVIRA,
(IUE: 2-65298/2022)
Montevideo, 1 de febrero de 2023.-
María Victoria Giovanelli Ferreira
Actuario Adjunto

10p-10/02 v. 27/02
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 2° Turno,
JUAN POLETTO GARBUIO y
ESTELA ESNILDA VÁZQUEZ
BALLESTEROS,
(IUE: 2-63059/2022)
Montevideo, 3 de febrero de 2023.-
María Victoria Giovanelli Ferreira
Actuario Adjunto

10p-10/02 v. 27/02
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 3° Turno,

EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 9° Turno,
JUAN PEDRO ETCHART FERNÁNDEZ
y MARÍA AZUCENA REGGIARDO
PERDOMO,
(IUE: 2-47844/2022)
Montevideo, 1 de febrero de 2023.-
María Victoria Giovanelli Ferreira
Actuario Adjunto

10p-14/02 v. 01/03
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 11° Turno,
IBRAHIMA DOS SANTOS,
(IUE: 2-64166/2022)
Montevideo, 15 de diciembre de 2022.-
Ana Claudia Ongay Gaar
Actuario

10p-14/02 v. 01/03
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 11° Turno,
MARÍA ELISA DE LA TORRE URTASUN,
(IUE: 2-63053/2022)
Montevideo, 15 de diciembre de 2022.-
Ana Claudia Ongay Gaar
Actuario

10p-14/02 v. 01/03
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 13° Turno,
JULIO ALCIDES PODESTÁ
BADARACCO y   MIRTHA MATILDE
CAVAZZI MORAGUEL ,
(IUE: 2-70469/2022)
Montevideo, 1 de febrero de 2023.-
María Fernanda Capote Arosteguy
Actuario Adjunto

10p-14/02 v. 01/03
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 13° Turno,
RAFAEL LANDRI SCARAMELLO,
(IUE: 2-65891/2022)
Montevideo, 21 de diciembre de 2022.-
Marisa Ramona Planamente Marcote
Actuario Adjunto

10p-14/02 v. 01/03
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 15° Turno,
GLORIA GOYETCHE PÉREZ,
(IUE: 2-69708/2022)
Montevideo, 15 de diciembre de 2022.-

APERTURA DE SUCESIONES

(Ley 16.044 artículos 3o., 4o. y 5o.)
Los Señores Jueces Letrados de Familia han dispuesto
la apertura de las sucesiones que se enuncian
seguidamente y citan y emplazan a los herederos,
acreedores y demás interesados en ellas, para que,
dentro del término de 30 (treinta) días comparezcan a
deducir en forma sus derechos ante la sede
correspondiente.

06/1931, ante el Oficial de Estado Civil de la
Of. 20 del Departamento de Montevideo,
Acta N° 450, en el sentido que: Donde dice
que es hija de «.. PASCUALA DI ROCCO»
debe decir «...PASCUALINA DI ROCCO»
y que por linea materna es nieta de «
MIGUEL DI ROCCO» debe decir «
MICHELE DI ROCCO», por así
corresponder.
Montevideo, 13 de febrero de 2023.-
Fabiana Leticia Lorenzo Peri
Actuario Adjunto

10p-15/02 v. 02/03

(Ley 16.044 artículos 3o., 4o. y 5o.)
Los Señores Jueces Letrados de Familia han dispuesto
la apertura de las sucesiones que se enuncian
seguidamente y citan y emplazan a los herederos,
acreedores y demás interesados en ellas, para que,
dentro del término de 30 (treinta) días comparezcan a
deducir en forma sus derechos ante la sede
correspondiente.

APERTURA DE SUCESIONES

EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 10° Turno,
EMA FRANCISCA o EMA FILOMENA
CABRERA,
(IUE: 2-73292/2022)
Montevideo, 7 de febrero de 2023.-
María Elisa Alvárez Peña
Actuario Adjunto

10p-15/02 v. 02/03
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 10° Turno,
LUIS MAR FLEITAS MACEDA o LUIS
MAR VICENTE FLEITAS MACEDA,
(IUE: 2-49467/2022)
Montevideo, 8 de febrero de 2023.-
Leticia Alejandra Diez Gilardoni
Actuario Adjunto

10p-15/02 v. 02/03
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 17° Turno,
GERARDO CARRABS ZARELLA
O ZARRELLA Y CARMELA
TOMASIELLO GIOSA ,
(IUE: 2-67257/2022)
Montevideo, 13 de febrero de 2023.-
Fabiana Leticia Lorenzo Peri
Actuario Adjunto

10p-15/02 v. 02/03
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 18° Turno,
CARMEN OLIVERA GUTIERREZ,
(IUE: 2-73080/2022)
Montevideo, 6 de febrero de 2023.-
Adriana María Horjales Castro
Actuario Adjunto

10p-15/02 v. 02/03

CIUDAD DE LA COSTA

EDICTO
Juzgado Letrado de Ciudad de la Costa de 6°
Turno, MARIA DEL CARMEN MARÍN
CURBELO, (IUE: 2-62351/2022)

Ciudad de la Costa, 30 de noviembre de 2022.-
Diego Martín Pasarón Graña
Actuario Adjunto

10p-15/02 v. 02/03
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ANTONIO RODOLFO MUNIZ,
(IUE: 2-59256/2022)
Montevideo, 7 de febrero de 2023.-
Patricia Gonçalves Flores
Actuario Adjunto

10p-10/02 v. 27/02
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 9° Turno,
KYDIA LOMBARDI GARCIA,
(IUE: 2-58051/2022)
Montevideo, 2 de febrero de 2023.-
María Victoria Giovanelli Ferreira
Actuario Adjunto

10p-10/02 v. 27/02
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 9° Turno,
BELIA PÁEZ RODRÍGUEZ,
(IUE: 2-65134/2022)
Montevideo, 1 de febrero de 2023.-
María Victoria Giovanelli Ferreira
Actuario Adjunto

10p-10/02 v. 27/02
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 10° Turno,
ROBERTO CLOSA y SUSANA
MARIA MITJANS ,
(IUE: 2-75522/2022)
Montevideo, 6 de febrero de 2023.-
María Elisa Alvárez Peña
Actuario Adjunto

10p-10/02 v. 27/02
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 12° Turno,
GUILLERMO NICOLÁS ROSAS,
(IUE: 2-58086/2022)
Montevideo, 21 de diciembre de 2022.-
Lourdes Jaqueline Cubero Olivera
Actuario Adjunto

10p-10/02 v. 27/02
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 15° Turno,
NELLY BANDERA SOUZA,
(IUE: 2-71270/2022)
Montevideo, 3 de febrero de 2023.-
Ana Mariela Bruno Pollero
Actuario

10p-10/02 v. 27/02
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 15° Turno,
ANA MARÍA MADURKAY ELSZASZER,
(IUE: 2-66831/2022)
Montevideo, 3 de febrero de 2023.-
Ana Mariela Bruno Pollero
Actuario

10p-10/02 v. 27/02
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 16° Turno,
ADOLFO MOTTA BEOTORVIDE,
(IUE: 2-42779/2022)
Montevideo, 1 de febrero de 2023.-
Ana Mariela Bruno Pollero
Actuario

10p-10/02 v. 27/02

EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 20° Turno,
ALTAMIR ESPINO PINTOS,
(IUE: 2-68181/2022)
Montevideo, 15 de diciembre de 2022.-
Bettina Inés Ceriani Bianchi
Actuario Adjunto

10p-10/02 v. 27/02
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 20° Turno,
CANDIDO MORALES y ELIDA
GLORIA MARTINEZ COLOMBO,
(IUE: 2-61441/2022)
Montevideo, 29 de noviembre de 2022.-
Bettina Inés Ceriani Bianchi
Actuario Adjunto

10p-10/02 v. 27/02
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 23° Turno,
LILIAN CONTI OSORIO,
(IUE: 2-44880/2020)
Montevideo, 13 de diciembre de 2022.-
Priscilla Florencia Grillo Alvarez
Colab. Actuario Adjunto

10p-10/02 v. 27/02
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 25° Turno,
LEOMAR JULIO VIQUEIRA DUARTE
y ALBA ESTHER PAZOS MALLO ,
(IUE: 2-70184/2022)
Montevideo, 9 de febrero de 2023.-
Mildred Virginia Ros Figueroa
Actuario

10p-10/02 v. 27/02
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 1° Turno,
HORACIO JUSTO IGLESIAS
AMARANTE y OCTAVIO RICARDO
IGLESIAS AMARANTE ,
(IUE: 2-67302/2022)
Montevideo, 7 de febrero de 2023.-
Cecilia Villamil Bonito
Actuario Adjunto

10p-09/02 v. 24/02
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 9° Turno,
LUIS MANUEL ALVEZ ACOSTA,
(IUE: 2-13512/2022)
Montevideo, 1 de febrero de 2023.-
María Victoria Giovanelli Ferreira
Actuario Adjunto

10p-09/02 v. 24/02
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 9° Turno,
JORGE ROQUE GAETA FERNANDEZ,
(IUE: 2-49507/2022)
Montevideo, 2 de febrero de 2023.-
María Victoria Giovanelli Ferreira
Actuario Adjunto

10p-09/02 v. 24/02
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 9° Turno,
ROSALIA GADEA MARTINEZ,

(IUE: 2-66857/2022)
Montevideo, 1 de febrero de 2023.-
María Victoria Giovanelli Ferreira
Actuario Adjunto

10p-09/02 v. 24/02
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 10° Turno,
MARIA JULIA NUÑEZ MENDEZ o
MARÍA JULIA NUÑEZ MENDEZ DE
MARTÍNEZ,     (IUE: 2-45690/2022)
Montevideo, 19 de diciembre de 2022.-
María Elisa Alvárez Peña
Actuario Adjunto

10p-09/02 v. 24/02
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 19° Turno,
DORILA LOPEZ ,
(IUE: 2-49006/2022)
Montevideo, 7 de diciembre de 2022.-
Andrea María Casal Muzzolón
Actuario

10p-09/02 v. 24/02
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 27° Turno,
PEDRO SCAGANI ROMANO y
NELIDA SANTA LEITES PEREZ ,
(IUE: 2-67379/2022)
Montevideo, 1 de febrero de 2023.-
Marisa Sandra Sayans Gandós
Acuario Adjunto

10p-09/02 v. 24/02
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 28° Turno,
MARIA BLANCA ARTOLA MUGICA o
MARIA BLANCA ARTOLA MUJICA,
(IUE: 2-63778/2022)
Montevideo, 1 de febrero de 2023.-
Marisa Sandra Sayans Gandós
Acuario Adjunto

10p-09/02 v. 24/02
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 10° Turno,
ANA MARIA CRISTINA CORDANO,
(IUE: 2-69665/2022)
Montevideo, 2 de febrero de 2023.-
Leticia Alejandra Diez Gilardoni
Actuario Adjunto

10p-08/02 v. 23/02
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 17° Turno,
EUGENIO JOSE FERNANDEZ BRUNO
y MARIA DINORA CATARDO BAUTE,
(IUE: 2-54584/2022)
Montevideo, 16 de noviembre de 2022.-
Adriana María Horjales Castro
Actuario Adjunto

10p-08/02 v. 23/02
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 17° Turno,
AMILCAR JOAQUIN IBAÑEZ
GUARIÑO,
(IUE: 2-62124/2022)
Montevideo, 5 de diciembre de 2022.-
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Adriana María Horjales Castro
Actuario Adjunto

10p-08/02 v. 23/02
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 21° Turno,
LUIS FERNANDO DÍAZ LAVECCHIA,
(IUE: 2-63231/2022)
Montevideo, 22 de diciembre de 2022.-
Cinthia Pestaña Vaucher
Actuario

10p-08/02 v. 23/02
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 22° Turno,
FLORENCIO NOEL ABREU REYES,
(IUE: 2-66538/2022)
Montevideo, 1 de febrero de 2023.-
Cinthia Pestaña Vaucher
Actuario

10p-08/02 v. 23/02
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 23° Turno,
MARIA ELOISA DURAN ACOSTA,
(IUE: 2-69929/2022)
Montevideo, 22 de diciembre de 2022.-
María Leticia Orrico Rocca
Actuario Adjunto

10p-08/02 v. 23/02
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 26° Turno,
SARA INES D’AURIA ARTUCIO y
ALFONSINA BEATRIZ LOPEZ
D’AURIA,
(IUE: 2-66046/2022)
Montevideo, 19 de diciembre de 2022.-
Tania Amesti Durán
Colab. Actuario Adjunto

10p-08/02 v. 23/02
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 27° Turno,
NELIDA FRANCISCA APUD APUD,
(IUE: 2-66184/2022)
Montevideo, 9 de diciembre de 2022.-
Marisa Sandra Sayans Gandós
Actuario Adjunto

10p-08/02 v. 23/02
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 1° Turno,
MILTON ARIEL PERRONE CEJAS,
(IUE: 2-58626/2022)
Montevideo, 12 de diciembre de 2022.-
Cecilia Villamil Bonito
Actuario Adjunto

10p-07/02 v. 22/02
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 5° Turno,
HECTOR ANIBAL PERRONE
GESUALDI,
(IUE: 2-58636/2022)
Montevideo, 21 de diciembre de 2022.-
Lourdes Jaqueline Cubero Olivera
Actuario Adjunto

10p-07/02 v. 22/02
EDICTO

Actuario Adjunto
10p-06/02 v. 17/02

EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 5° Turno,
ALCIDES TOMAS MOLINA FERREIRA
y VICENTA ANDREOLI ó ANDRIOLI,
(IUE: 2-43743/2022)
Montevideo, 22 de diciembre de 2022.-
Lourdes Jaqueline Cubero Olivera
Actuario Adjunto

10p-06/02 v. 17/02
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 6° Turno,
ANGEL ERNESTO PAGUA,
(IUE: 2-43757/2022)
Montevideo, 30 de noviembre de 2022.-
María Fernanda Capote Arosteguy
Actuario Adjunto

10p-06/02 v. 17/02
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 23° Turno,
DELIA DOROTEA CASTRO
CALCAGNO,
(IUE: 2-60862/2022)
Montevideo, 22 de noviembre de 2022.-
Valentina Soledad Barrera Avila
Actuario Adjunto

10p-06/02 v. 17/02
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 4° Turno,
MARÍA ELSA SOSA ALMENAR,
(IUE: 2-56398/2022)
Montevideo, 9 de diciembre de 2022.-
María Magdalena Albanes Cardozo
Actuario Adjunto

10p-03/02 v. 16/02
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 5° Turno,
FERNANDO PANZL MINETTO,
(IUE: 2-59877/2022)
Montevideo, 21 de diciembre de 2022.-
Lourdes Jaqueline Cubero Olivera
Actuario Adjunto

10p-03/02 v. 16/02
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 6° Turno,
CELI ÁNGEL DA TRINDADE,
(IUE: 2-70433/2022)
Montevideo, 16 de diciembre de 2022.-
María Fernanda Capote Arosteguy
Actuario Adjunto

10p-03/02 v. 16/02
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 9° Turno,
PEDRO PAULO URRUZOLA SEGAIN,
(IUE: 2-42309/2022)
Montevideo, 1 de febrero de 2023.-
María Victoria Giovanelli Ferreira
Actuario Adjunto

10p-03/02 v. 16/02
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 12° Turno,
MIGUEL HORACIO CARDONE

Juzgado Letrado de Familia de 22° Turno,
JULIO CESAR NUÑEZ PEREZ,
(IUE: 2-64266/2022)
Montevideo, 12 de diciembre de 2022.-
Cinthia Pestaña Vaucher
Actuario

10p-07/02 v. 22/02
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 22° Turno,
IDA GIRALDI SPATULA,
(IUE: 2-68252/2022)
Montevideo, 1 de febrero de 2023.-
Cinthia Pestaña Vaucher
Actuario

10p-07/02 v. 22/02
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 26° Turno,
ALBERTO HEBER PERA SANTOS,
(IUE: 2-64670/2022)
Montevideo, 1 de diciembre de 2022.-
Florencia María Bonino Reig
Actuario Adjunto

10p-07/02 v. 22/02
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 2° Turno,
CARLOS RENÉE o  RENÉ HERNÁNDEZ
HERNÁNDEZ,
(IUE: 2-62912/2022)
Montevideo, 12 de diciembre de 2022.-
Cinthia Meliza De Leon Recarey
Colab. Actuario Adjunto

10p-06/02 v. 17/02
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 2° Turno,
ORLANDO FRANCISCO MARABOTE
RECARTE,
(IUE: 2-67844/2022)
Montevideo, 1 de febrero de 2023.-
María Victoria Giovanelli Ferreira
Actuario Adjunto

10p-06/02 v. 17/02
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 5° Turno,
MARÍA AMANDA CABRERA
PEREYRA ó CABRERA PEREIRA,
RAMÓN HEBER CABRERA
PEREYRA ó CABRERA PEREIRA,
DOMINGA PEREIRA CABRERA ó
PEREYRA CABRERA y  LUIS
FELIXBERTO ó FELISBERTO
CABRERA PEREYRA ó CABRERA
PEREIRA,
(IUE: 2-32833/2022)
Montevideo, 22 de noviembre de 2022.-
Lourdes Jaqueline Cubero Olivera
Actuario Adjunto

10p-06/02 v. 17/02
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 5° Turno,
JUAN CARLOS MARTINEZ COSTA,
(IUE: 2-28922/2021)
Montevideo, 24 de agosto de 2021.-
Lourdes Jaqueline Cubero Olivera
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 P A N D O
EDICTO
Juzgado Letrado de Toledo de 2° Turno,
NELLY ISOLINA PEREZ FALERO,
(IUE: 577-503/2022)
Toledo, 22 de diciembre de 2022.-
Mónica Beatriz Falótico Capó
Actuario

10p-08/02 v. 23/02

BARROS,      (IUE: 2-66568/2022)
Montevideo, 22 de diciembre de 2022.-
Lourdes Jaqueline Cubero Olivera
Actuario Adjunto

10p-03/02 v. 16/02
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 18° Turno,
ANDRES GUILLERMO CHARCOV
WECHYNSKA,
(IUE: 2-67964/2022)
Montevideo, 21 de diciembre de 2022.-
Adriana María Horjales Castro
Actuario Adjunto

10p-03/02 v. 16/02
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 20° Turno,
CARMEN DORA DE SIERRA
IRIGOYEN o YRIGOYEN,
(IUE: 2-34264//2021)
Montevideo, 16 de diciembre de 2022.-
Bettina Inés Ceriani Bianchi
Actuario Adjunto

10p-03/02 v. 16/02
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 25° Turno,
NIEVE ESPONA ALBANO,
(IUE: 2-66570/2022)
Montevideo, 19 de diciembre de 2022.-
Tania Amesti Durán
Colab. Actuario Adjunto

10p-03/02 v. 16/02
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 28° Turno,
BEATRIZ CORINA CUPARO
GALARRAGA y MARIO AURELIO
MERENDA,   (IUE: 2-56647/2022)
Montevideo, 1 de noviembre de 2022.-
Marisa Sandra Sayans Gandós
Actuario Adjunto

10p-03/02 v. 16/02
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 1° Turno,
NILDA ROCHA BURGOS,
(IUE: 2-63716/2021)
Montevideo, 16 de setiembre de 2022.-
Cecilia Villamil Bonito
Actuario Adjunto

10p-02/02 v. 15/02
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 1° Turno,
AIDE o HAYDEE GONZALEZ DOS
SANTOS,
(IUE: 2-42448/2022)
Montevideo, 12 de diciembre de 2022.-
Cecilia Villamil Bonito
Actuario Adjunto

10p-02/02 v. 15/02
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 5° Turno,
BLANCA MARIA FRANCO MANEIRO,
(IUE: 2-67999/2022)
Montevideo, 22 de diciembre de 2022.-
Lourdes Jaqueline Cubero Olivera

Actuario Adjunto
10p-02/02 v. 15/02

EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 6° Turno,
OLGA INÉS CORTI MENDIONDO,
(IUE: 2-59391/2022)
Montevideo, 16 de diciembre de 2022.-
María Fernanda Capote Arosteguy
Actuario Adjunto

10p-02/02 v. 15/02
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 9° Turno,
MIRTHA CELIA ARIZAGA PINTOS,
(IUE: 2-65455/2022)
Montevideo, 12 de diciembre de 2022.-
Cinthia Meliza De Leon Recarey
Colab. Actuario Adjunto

10p-02/02 v. 15/02
EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 24° Turno,
HECTOR VESPERONI ROMERO,
(IUE: 2-72460/2022)
Montevideo, 22 de diciembre de 2022.-
Valentina Soledad Barrera Avila
Actuario Adjunto

10p-02/02 v. 15/02

SALÓN  CALYFA
CONFECCION DE
TALONARIOS DE

ACCIONES
DECLARACION DE

ITP

2408 7623

ENCUADERNACION
DE PROTOCOLOS

CON  ÍNDICES

El Redactor
PUBLICACIONES

SALÓN  CALYFA
TIMBRES

RECTIFICACION  DE  PARTIDAS

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de
Familia de 26° Turno, en los autos
caratulados: «CHAPINKEVICH TEME,
MATIAS - RECTIFICACION DE
PARTIDA» IUE: 2-58465/2022, se ha
solicitado rectificar la partida de defunción
de NELSON CHAPINKEVICH VALDEZ,
C.I.: 3.731.371-7, AÑO: 2021, OFICINA
Nº: 3, LIBRO: DEFUNCION, ACTA Nº:
A-857, en el sentido que donde dice:
«ESTADO CIVIL: SOLTERO» debe decir:
«ESTADO CIVIL: DIVORCIADO» por
así corresponder.-
Montevideo, 12 de diciembre de 2022.-
Florencia María Bonino Reig
Actuario Adjunto

10p-09/02 v. 24/02
EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de
Familia de 21° Turno, dictada en autos
caratulados: «DE CASTRO LOPEZ,
SUSANA y otros - RECTIFICACIÓN DE
PARTIDA», IUE 2-50351/2022, se ha
solicitado la rectificación de la Partida de
Nacimiento de SUSANA GIMENA DE
CASTRO LÓPEZ, inscripta el día 28/03/
1974, ante el Oficial de Estado Civil de la
Of. 8 del Departamento de Montevideo,
Acta N° 2041, en el sentido que: donde dice:
«que es nieta por línea paterna de EMIDIO
DE CASTRO», debe decir: «EMYGDIO
DE CASTRO» por así corresponder; la
Partida de Nacimiento de: EMIDIO
GABRIEL DE CASTRO LÓPEZ, inscripta
el día 10/06/1975, ante el Oficial de Estado
Civil de la Of. 1 del Departamento de
Montevideo, Acta N° 1251, en el sentido
que: donde dice: «que es nieto por línea
paterna de EMIDIO DE CASTRO», debe
decir: «EMYGDIO DE CASTRO» por así
corresponder y la Partida de Nacimiento de:
STEFANÍA LUCÍA DE CASTRO LOPEZ,
inscripta el día 17/12/1987, ante el Oficial
de Estado Civil de la Of. 1 del Departamento
de Montevideo, Acta N° 2752, en el sentido
que: donde dice: «que es nieta por línea
paterna de EMIDIO DE CASTRO», debe
decir: «EMYGDIO DE CASTRO»  y
donde dice: «BRASILEÑO», debe decir:
«PORTUGUÉS» por así corresponder. Se
expide el presente por el término de 15 días
(art. 74 de la Ley 1430 de Registro de Estado
Civil).
Montevideo, 11 de noviembre de 2022.-
Cinthia Pestaña Vaucher
Actuario                         15p-22/12 - 23/12

01/02 v. 17/02
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DISOLUCIONES  Y  LIQUIDACIONES
DE    SOCIEDADES   CONYUGALES

(Ley 16.044 artículos 3o., 4o.  y 5o..)
Por disposición de los Señores Jueces Letrados de
Familia, se hace saber que se ha decretado la Disolución
y Liquidación de las Sociedades Legales de Bienes
existentes entre los cónyuges que se indican a
continuación; y  se cita y emplaza a todos  los
interesados para que comparezcan a deducir en forma
sus derechos, dentro del término de 60 (sesenta) días,
bajo apercibimiento de lo que corresponda por Derecho.

EDICTO
Juzgado Letrado de Familia de 9° Turno,
ELIZABETH BEATRIZ GARCIA
CANTORE y FEDERICO GRAMAJO
OLIVERA,      (IUE: 2-27194/2022)
Montevideo, 1 de diciembre de 2022.-
Cinthia Meliza De Leon Recarey
Colab. Actuario Adjunto

10p-07/02 v. 22/02

COMPROMISO DE FUSIÓN:
MOSS EARTH S.A. - LIRDES S.A.

Fecha: 23.01.2023
Fusión por absorción.
Sociedad absorbente: MOSS EARTH S.A,
Capital autorizado: $ 24.000
Sociedad absorbida: LIRDES S.A.  Capital
autorizado: $ 24.000
Compromiso y balances especiales de ambas
sociedades al 30/09/2022, a disposición de
accionistas y acreedores en Paraguay número
2141 oficina 006 de Montevideo (sede de
Moss Earth S.A.) y en Paraguay número
2141 oficina 1502 (sede de Lirdes S.A.) a
efectos de justificar créditos y deducir
oposiciones con plazo de veinte (20) días a
partir de la última publicación (articulo 126
Ley 16.060)

10p-07/02 v. 22/02

SOCIEDADES ANÓNIMAS Y
BALANCES

V A R I O S

DESAFECTACION BIEN DE FAMILIA
DESAFECTACION: 15/12/2022
INSCRIPCION: 9205/2022
PADRON: 2970 JOAQUIN SUAREZ,
CANELONES
BENEFICIARIOS: EDUARDO
ALEJANDRO y ERNESTO GUSTAVO
VEGA CACHI

10p-08/02 v. 23/02

El Redactor
SU PUBLICACION
manda el edicto por:

elredactor@vera.com.uy
PAGAS POR

TRANSFERENCIA

Cultivar el sentido de la esperanza para
reducir la ansiedad
Un modo de reducir el estrés y la ansiedad
del día a día, es desarrollar un enfoque mental
basado en la esperanza. Esta dimensión
integra aspectos, como la mentalidad de
crecimiento y la resiliencia, para poder apagar
la angustia y las ideas negativas.

Una forma de reducir el peso asfixiante de la
ansiedad, es aprendiendo a cambiar nuestro
enfoque mental. Así, algo tan adecuado como
cultivar el sentido de esperanza en el día a
día, nos ayudaría a disolver la impronta de
esta condición psicológica. Es más, una serie
de estudios recientes nos explican que podría
ser una fuente de «curación» muy interesante.
Ahora bien, es muy posible que más de uno,
ponga en duda esta idea. Al fin y al cabo, el
concepto de esperanza es para muchos poco
más que un concepto romántico, una idea
bienintencionada pero quizá, con escaso rigor
terapéutico. Nada más lejos de la realidad.
Decía la escritora y activista Helen Keller,
que no se puede ir por la vida sin esperanza y
autoconfianza, porque sin estas dos
dimensiones, se pierden las fuerzas.

Una idea nos ayuda a entender la implicación
de este término en relación a la ansiedad
cotidiana. Esperanza es básicamente
confianza, pensando que en el futuro se
cumplirán nuestras expectativas. Es a su vez,
el deseo combinado con el optimismo, ahí
donde uno es capaz de focalizarse en un
horizonte más amable e incluso, ilusionante.
Lo opuesto a la esperanza es el miedo. Aún
más, es el convencimiento casi absoluto de
que eso que está por venir, es amenazante y
va en nuestra contra. La mente ansiosa, tiene
este mismo patrón de pensamiento. Saberlo,
entender cómo trabaja nuestro enfoque mental
en estas circunstancias, es el primer paso para
hacer cambios... para asumir otras
perspectivas.

Cultivar el sentido de esperanza nos
ayudaría a reducir la ansiedad
Los trastornos de ansiedad constituyen un
conjunto teórico muy complejo, donde se
entremezclan un gran número de
microuniversos caóticos. Está la angustia
permanente, están esas ideas a menudo
perturbadoras y limitantes, así como una serie
de emociones que tienen a inflamar aún más
la preocupación, la presión e incluso, el
miedo.

Podríamos decir que es nuestra sociedad y el
actual estilo de vida, lo que nos genera este
tipo de situaciones. Podríamos afirmarlo, pero
no sería del todo acertado.

La ansiedad no es ni mucho menos el resultado
total y absoluto de un contexto o de una serie
de circunstancias concretas. Lo es en parte,
pero lo que más influye a la hora de que una
persona sufra un trastorno del estado de
ánimo, es el modo en que afronta su día a día.
En esencia, no es lo que nos pasa: es cómo
respondemos a lo que nos sucede. Ahí,

influyen desde factores genéticos, tendencias
heredadas desde la infancia y a menudo, una
falta de recursos psicológicos para manejar
las dificultades, por muy pequeñas que sean.

Ahora bien, entendiendo todo esto… ¿en qué
nos puede ayudar cultivar la esperanza?

El sentido de esperanza como clave del
bienestar psicológico

A la hora de tratar la ansiedad, existen
diferentes terapias y enfoques. A veces, son
necesarios los fármacos, otras veces
complementamos el tratamiento con técnicas
de relajación y meditación, como el
mindfulness. Hay sin duda diversas
estrategias y todas dependen del paciente, y
de aquello que se ajuste mejor a sus
necesidades.

Matthew Gallagher, psicólogo y profesor de
la Universidad de Houston, señala que
estamos descuidando un aspecto altamente
significativo: el sentido de la esperanza. Así,
en un estudio realizado por él mismo y su
equipo durante este año, se demostró que si
incluimos en psicoterapia este factor, los
cambios se notan.

Se trata, en esencia, de añadir ese componente
filosófico, espiritual y emocional donde lograr
que la persona vaya cambiando su forma de
pensar, de sentir y de percibir la realidad.

Apagar la angustia requiere sin duda el
convencimiento interno de que tal vez, las
cosas no van a ir tan mal... que si hoy ha sido
un mal día, mañana las cosas pueden mejorar.

Los componentes de la esperanza

El doctor Gallagher, autor de este estudio,
demostró que el sentido de la esperanza
integra algo más que un componente
filosófico. No es decirnos únicamente que
aquello que tanto deseamos va a suceder; en
realidad acoge unos componentes que pueden
favorecer nuestra salud mental y que
enumeramos a continuación.

•Resistencia: capacidad para afrontar la
adversidad con fortaleza y seguridad, pero a
su vez, con adecuada flexibilidad cognitiva.
Es decir, ante cualquier problema, lejos de
quedarnos bloqueados en la negatividad, uno
debe ser hábil e ingenioso para saber
responder.

•Mentalidad de crecimiento: el sentido de
esperanza se compone también de esta valía
excepcional. Define nuestra capacidad para
pensar siempre en positivo, superándonos,
aunando motivación, y resolución para
avanzar en la vida y ante cualquier
circunstancia.

Si incluyéramos estos enfoques en nuestro
día a día, nuestra realidad daría un cambio. Se
reduciría la angustia, la inseguridad y la
sensación de que no tenemos el control sobre
lo que nos sucede.
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